
Solicitud para otorgar  o de recepción de Testamento 

Otorgamiento de Testamento Público Abierto 

Recepción de Testamento Público Cerrado 

Recepción de Testamento Ológrafo 

 

 

 

Sección Consular de la Embajada de México en Rumania, Calle Dr. Louis Pasteur no. 22, sector 5, 
050535, Bucarest, Tel: +4021 210 47 28 ó +4021 210 45 77; Fax: +4021 210 47 13 

Horario de atención al público: lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 

E-Mail: consular@embamex.ro 

 

 

 

Datos del testador: 

Nombre completo: 
 

 

Nacionalidad: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civil: soltero(a)  viudo(a)  Divorciado(a)  Casado(a) bajo el régimen de 

sociedad coyungal:  casado (a) por separación de bienes  Fecha de matrimonio:   

/ Ocupación: 

Domicilio: 
 
 
Teléfono: 

Declare si causa y está al corriente del pago al Impuesto sobre la Renta en México: 
 
 
 

 

Llenar este apartado únicamente en caso de Testamento Público Abierto. 

 
 
 

 

Fecha   Firma   

Nombre del padre: 

Nombre de la madre: 

Nombre del cónyuge:                                                                                                                                                                          

Nombre de los descendientes: 

Nombre del albacea (opcional): 

Anexar una lista de los bienes (opcional) 
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Tipo de testamento: A título universal………../Legado………/Herederos……….. 

Apartado únicamente en caso de Testamento Público Abierto. Detalle los 
términos en que desea testar: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No olvide enviar esta solicitud con copia de su pasaporte para concertar una 
cita con el Titular de la Sección Consular para su entrevista, en el caso del 
otorgamiento de un Testamento Público Abierto, o para gestionar la fecha de 
recepción de testamento público cerrado u ológrafo. Los derechos consulares 
se pagan en efectivo. El original del pasaporte debe traerlo consigo el día de la 
firma de la escritura del testamento o del día de recepción de testamento 
público cerrado  u  ológrafo 


